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coNTRATo DE pRESTAcTóru oe sERvrcros pRoFESToNALES coN cARGo A LA pARTTDA pRESUpUESTAL especincl rzrr
,,HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS'' PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
STcRETRníe DE LAS MUJERES A QUIEN EN Lo SUcESIVo SE LE DENoMINAnÁ "u secnerInin", REPRESENTADo EN ESTE AcTo PoR
LA MAESTRA GABRTELA RooRícuez nRuíRez. AStsnDA poR LA t-tc. rr¡nnín LUIsA LETtctA sllvR cRuRÁN, DtREcroRA EJEculvA DE
ADMrNtsrRAClóN v nxer.¡zRs y poR LA orRA LA c. ERASMo cARctA FABIoLA A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMtNlnÁ "t-t
pREsrADoRA", AL TENoR DE LAS STGUIENTES DEcLARAcrorues y ctÁusutls:

DECLARACIONES
r. DEcLARA "LA SEcRETARía" I rRevÉs DE su REpRESENTANTE:

I.1 LA CIUDAD OC N¡ÉXICO ES UNA ENTIDAD FEDERATIVA INTEGRANTE DE LA FEDERAcIÓu, seoe DE LoS PoDERES oe ta uuIÓ¡I y
cAptrAL DE Los ESTADoS uNtDos MExtcANos, coN PERSoNAL|DAD ¡uRíorcR y pATRtMoNto pRopto, cuyo coBtEnr.¡o esrÁ ¡
CARGO, ENTRE OTROS, DEL EJECUTIVO LOCAL, TITULAR QUE SE AUXILIA oe "ÓRcRNoS CENTRALES, DESCoNCENTRADoS Y
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, LOS CUALES INTEGRAN LA ADMINISTnAcIÓN pÚeLIcR DE LA CIUDAD DE MÉx|co, DE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro EN Los nRrlcut-os 44 y 122 DE LA coNsrlrucló¡¡ polílce DE Los ESTADoS uNtDos
MEXTCANOS;nntÍCUIOSIo,NUMERALES4y5,Y33,DELACONST|TUCIÓrupOliICADEtáC|UDADOeUÉXICO; 1,4,5,7,11,12,13y
14 DE LA lev oncÁucA DEL poDER EJEculvo y DE LA ADMtNtsrRActóN púelrcn DE LA crluDAo oe rr¡Éxtco.

t.2 euE LA secnernníe ES UNA UNIDAD ADMrNrsrRATtvA DE LA ADMrNrsrnRctóN púeLtcR cENTRALIzADA DE LA ctuDAD DE
MÉXICO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS nNrÍCuIos 33 DE LA coNSTITUCIÓN poI-iTIcR DE LA cIUDAo oe uÉxlco;
2,3,11rnncctóN 1,14,16 rnnccróru xl, 18, 37 DE LA LEy oncÁrutcR DEL poDER EJEculvo y DE LA ADMtNtsrRAclót¡ púalrcn
DE LA ctuDAD DE MÉxrco y 1, 2,3,7 rnnccróru xu y 20, DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJEculvo y DE LA
ADMINrsrRAcróN púeLrcR DE LA cruDAD DE MÉxtco.

t.3 QUE LA MAESTRA GABRTELA nooRícuez nRrrlíRez, eu su canÁcrER DE TtruLAR DE LA SECRETARIA DE t.qs MUJERES, ACREDITA
su PERSoNAT-¡oRo .luRíorcA EN TÉRMrNos DEL NoMBRAMTENTo DE FEcHA pRrMERo DE ENERo DEL 2019, EXpEDtDo poR LA
DOCTORA CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAO OE ¡TIÉXICO, MANIFESTANDO QUE CUENTA CON
FACULTADES AMpLIAS y suFtctENTES y coN Lq RrnleuclóN pARA CELEBRAR EL pRESENTE coNTRATo DE pRESTAcIóru oe
SERVICIOS, Eru TÉNN¡Ir.¡OS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULoS 20 FRAccIÓu Ix oe LA LEY oRcÁI.¡IcR DE LA ADMINISTRACIÓN
DEL PoDER EJECUTTVo y DE LA ADMrNrsrRAcrót{ púst-rcn DE LA cruDAD oe n¡Exlco; 2 FRAccróN v y 3 FRAccrór.r vm DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; ZO RRCCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMrNrsrRAcló¡¡ púeLlcR DE LA ctuDAD DE MÉxtco; NUMERAL 1 .4.1 , 1 .4.2. y 4.7 . oE LA ctRcuLAR uNo 2015, NoRMATtvtDAD EN
MATERTA DE eorr¡lusrRRclóru DE REcuRSos pARA LAS DEpENDENCIAS, UNIDADES ADMINtsrRATtvAS, UNtDADES
ADMINISTRATTvAS DE Apoyo rÉcNtco opERATtvo, óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES DE LA eout¡lstnRclóN
púautce DEL DrsrRrro FEDERAL, Rsí couo EN Los LINEAMIENToS pARA LA AUToRtzAclóru oe pRoGRAMAS DE coNTRATActóN
DE PRESTADORES DE SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPEciFIcA IzTI .,no¡¡oHRRIoS ASIMILABLES A
SALARIOS".

1.4 QUE LA I-IC IVIRRÍR LUISA LETICIA SIIVE CRruRÁN, EN SU CRNÁCTCR DE DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTNRCIÓru Y FINANZAS
EN LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACREDITA SU PERSONALIDAD EN TÉnuI¡¡os DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA DoS DE ENERo
DEL 20'19, EXPEDTDo poR Lrc. JoRGE LUts BASALDúR Reuos, SUBSEoRETARIo DE cAplrAL HUMANo y eoulr.llstRRcró¡¡
MANIFESTANDO QUE CUENTA CON FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y coN RTRIBUCIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE
coNTRATo, rr.¡ rÉnurruos DE Lo DrspuESTo poR Los ARTicuLos 41 y 129, rnnccrór.r xrv DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL
poDER EJECUTtvo y DE LA ADMtusrnRclóru púaulce DE LA ctuDAD oe uÉxtco; y EN EL NUMERAL 1.4 1 y 1.4.2. DE LAS ctRcuLAR
uNo 201s, NoRMATtvtDAD EN MATERTA DE ADMrNrsrRRctór,r DE RECURSoS pARA LAS DEpENDENCIAS, UNIDADES
ADMINISTRATIVAS, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE APOYo TÉcN|co oPERATIVo, ÓRGANoS DESCoNCENTRADoS Y ENTIDADES
DE LA ADMrNrsrnRclóN púeLtcn DEL DrsrRrro FEDERAL.

I.5 QUE EL PRESENTE CONTRATO FUE SUSCRITO BAJO EL PROCEDIMIENTo DE Ro¡uoIcRcIÓN DIRECTA, CoN FUNDAMENTo EN Lo
DISPUESTo poR Los RRrículos 27 rNctso "c'y 54, FRACcTóN xl DE LA LEy DE ADeutstctoNES pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

I.6 QUE MEDIANTE OFICIO SAFCDMX/SSCHA/DGAPU/DAIFIS2O46I2O19 DE FECHA 06 DE SEPTIEMBRE DEL 201 9, EMITIDO POR
SEcRETARÍA DE ADMINtsrRRclóN y FtNANZAS DEL GoBtERNo DE LA ctuDAD DE MÉxrco, se RuroRrzó A LA sEcRETenít oe uas
MUJERES, EL pRocRAMA DE coNTRAraclóru DE pRESTADoRES DE sERvtctos PROFESIONALES, DEL, EJERCICIO FISCAL 2019 DE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro eru el RRrfcuLo NovENo, DEcrMo y oÉclruo pRtMERo DE Los LtNEAMtENTos pARA LA
AUTORIZACIÓN DE PROGRAMAS DE CONTRATACIÓN DE PRESTADORES DE SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL
ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS"-

1.7 QUE coNFoRME AL oFrcro ruúueno sAF/SE/DGGE N17sat2o19 oÉ recHe 23 DE Acosro DE 2ol 9, EMrrDo PoR LA SECRETARíA
DE FINANZAS, LA CELEBnRCIÓT.¡ DE ESTE coNTRATo, CUENTA coN SUFICIENCIA PRESUPUESTAL EN LA PARTIDA,.HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS'' PARA CUMPLIR CON EL PAGo DEL MoNTo SEÑALADo eru u cuÁusULA SEGUNDA

QUE EL PRESENTE coNTRATo ESrÁ EXENTo DE LA pneseNrRclóN DE FtANzA poR pARTE DE "LA pRESTADoRA,',
FUNDAMENTO CT.¡ CI RRTÍCULO 74 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

I.9 QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REQUIERE DE LA PRESTACIÓN DE LoS SERVICIoS oBJETo DEL
INSTRUMENTO.

QUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA MORELOS 20, COL. CENTRO, C.P. 06000, NICEIOIR CUAUHTÉMOC, CIUDAD OE UÉXICO EI
QUE SE seÑnu PARA ToDoS LoS EFECToS LEGALES DE ESTE coNTRATo.

I.8

t.t 0
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II. DECLARA ''LA PRESTADORA"

l.r euE ES UNA pERSoNR rístcR, coN cApActDAD JURÍDTCA v rÉcucR pARA CoNTRATAR y oBLtcARSE A LA e¡ecuclóru DE Los
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DISPONE DE Iá ORGAI,IIZACIÓN. ELEMENTOS PROPIOS, CONOCIMIENTOS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DEL PRoGRAMA PARA EL QUE SE LE ESTÁ CONTRATANDO, LO OUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE   , TAL COMO LO
DEMUESTRA COl.r  .

II.2 QUE ES DE NACIONALIDAD , DE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
, EXPEDIDA POR    .

n.3 ouE su REGlsrRo FEDERAL DE CoNTRIBUvENTES ES  Lo euE AcREDITA coN LA cÉouu FtscAL EXPEDIDA A
su FAVoR poR EL sERvtcto DE ADMlNtsrnRcrót¡ TRIBUTAR¡A, nsí coMo euE su CLAVE úNtcR DE REGlsrRo DE
poeLAclóN ES  

II.4 QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD OT TTiIEXICO RSi

coMo EL No ENCoNTRARSE INHABILITADo, RAZÓN PoR LA CUAL ACREDITA TAL CIRCUNSTANCIA, EXHIBIENDO LA CONSTANCIA

DE No ExtsrENctA DE REGlsrRo DE rNHABtLtrActóru rxpeorDA poR LA sEcRETAnin or LA coNTRALoRiA GENERAL DE LA

ctuDAD DE MÉxtco, poR Lo euE pUEDE orse¡¡peñRR tá pRESTActót¡ oe los sERvtcros oBJETo DE ESTE coNTRATo

II.5 QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS

oBLtGActoNES FtscALEs ESTABLEcTDAS EN Los RRrícut-os 8 y 1s DEL cóolco FrscAL DE LA ctuDAo oe H¡Éxlco Y AcoRDE

coN Lo ESTABLECIDo EN Los LtNEAMtENTos pARA LA AuroRtzActóu oe pRocRAMAs DE coNTRATAcIót¡ oe PRESTADoRES DE

SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 12'I1 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS", APLICABLES

AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019.

1.6 euE ES su voLUNTAD pRESTAR Los sERvrcros euE LE soN REeuERrDos poR '  " v QUE soN MATERIA DEL
pRESENTE coNTRATo, EN Los rÉRrr¡rr.¡os y coNDrcroNEs euE eru Él se ESTIpULAN.

II.7 OUE TIENE SU DOMICILIO EN         
 MISMo oue seÑnu PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

III. AMBAS PARTES DECLARAN

NICO. QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL

MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
pRIMERA. oBJETo DEL coNTRATo. 'LA secneunia" ENcoMtENDA A 'LA pRESTADoRA", LA REALtzAclór.¡ oe Los sERvlclos
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS

MuJERES euE vtvEN eru srulclóN DE vtoLENctA DE GÉNERo, euE ACUDEN A LAs AGENcIAS DEL MtNtsrEnlo pÚeLtco
(DES69NcENTRADAS y EN ALGUNAS ESpEctALtzADAS), BRINDANDo esesonía y oRtENTActóH ¿uniolcl cRATUITA EN MATERIA
ire¡1ru- y orRAS, tsí conno luronmlc¡óN soBRE sus DERECHoS y ALTERNATIvAS ¡uníolcls QUE LE ASlsrEN; PRoPoRcloNANDo
toemÁs lruronuaclóN soBRE sERvrcros oe lreucróN TNTEGRAL psrcosocrAL, ruro.¡¡omil Y EMPoDERAMIENTo, u oM9
SERVIGIoS y TRÁmITes QUE SEAN oPcIoNES ENCAMINADAS A SOLUCIONAR SU PROBLEMATICA. COORDINARSE CON LA ASESORIA
¡unioIcI pÚgL¡cI Y coN EL PERSoNAL MINISTERTAL QUE CORRESPONDA PARA GARANT¡ZAR EL DERECHO DE LAS MUJERES AL
AccESo A LA pRocuRlctóu oe JUSTtctA.

.,LA PRESTADORA'' SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE,

tNcLUyENDo LA euE RtcE su pRorestó¡¡.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS

oeaeRÁ cuBRtR "LA SECRETAníA" R "LA PRESTADoRA" sERÁ DE $ s5,291.37 (crNcuENTA Y clNco MIL DosclENTos NoVENTA Y uN
pEsos 37/100 M.N), MENos LAS RETENcIoNES, euE "LA secnetení1" TENGA oBLrcAclóN DE REALIzAR coNFoRME A LAS LEYES

FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

TERCERA. FORMA DE PAGo. "LA SECRETARíI" se oBLIGA A PAGAR A .,LA PRESTADORA" EN FORMA MENSUAL EL IMPORTE

ESTIPULADO EN LA CLÁUSULA ANTERIOR, CONTRA LA ENTREGA DEL INFORME DE ACTIVIDADES, SIEMPRE Y CUANDO SE

CUMPLIENDo coN LA pResTRcIÓru DEL SERVIcIo PRoFESIONAL CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL PRESENTE CONTRATO.

.LA sEcRETAnia,' pncRRÁ A ',LA PRESTADoRA.. EL MONTO DIVIDIDO EN PARCIALIDADES PAGADERAS MEDIANTE MESES VENCIDOS

DENTRO DE LOS PRTMEROS 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES QUE SIGAN A LA coNcLUsIÓru oe LAS ACTIVIDADES. LAS PARTES ACUERDAN

PARA EL PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL No sE oroncenÁ ANTtctpo, QUE EL PREcto ES FlJo Y No sE REcoNoc
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO

DICHAS CANIOROES lrilÁS

\

tRlrÁruoosE DE pAcos EN ExcESo euE REcTBA "LA pRESTADoRA", ÉsrE oeaeRÁ REINTEGRAR
TNTERESES coRREspoNDtENTES, A REeUERTMTENTo DE "LA sEcRETAnie", t-os cARGos sE cALcul
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pAGADAS EN EXcESo EN CADA cASo y sE coMpurAnA¡l pon oí¡s ruRruReLES DESDE LA FEcHA DEL pAGo, HASTA LA FECHA EN
euE sE poNGAN EFECIvAMENTE LAs cANTIDADES A DtspostcróN DE 'LA secnerlníl", Lo ANTERIoR DE CoNFoRMTDAD coN Lo
PREVISTO TT.¡ TT RRTÍCULO 64 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

cuARTA. vlGENcrA o pLAzo oe e¿ecuclóN. "LA pREsrAooRA" sE oBLTGA A tNtctAR Los sERvtcros pRoFEStoNALES oBJETo DE
ESTE CoNTRATo, eu oíR 01 DE SEPTIEMBRE DE 20,I9 Y A TERMINARLoS A MAS TARDAR EL DiA 29 DE oIGIEMBRE DE 2019.

QUINTA. OBLIGACIONES DE ''LA PRESTADORA". "LA PRESTADORA'' SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL pRESENTE coNTRATo coNFoRME n los rÉnrrnNos y coNDtcroNEs ESTABLECIDoS EN EL MtsMo y ouE DtcHos sERvtctos sE
erecrúEN A sATrsFAccróru oe'LA sEcRETAnin", nsi coMo A RESpoNDER poR su cUENTA y RrESGo, poR NEGLTGENCTA, rMpERrctA
o DoLo EN TÉRMrNos oel nnticulo 2,61s oel cóorco ctvtl pARA EL DtsrRrro FEDERAL.

"LA pREsrADoRA" ENTREcRRÁ R'LA SEcRETAní¡" uN TNFoRME MENSUAL DE LAS AcIvtDADES REALTZADAS EN cuMpLrMrENTo DEL
PRESENTE CONTRATO.

sExrA. cesróru DE DEREcHos.- "LA pRESTADoRA" sE oBLtGA A No CEDER EN FoRMA pARCIAL o rorAL A FAVoR DE TERCERAS
PERSoNAS FÍSICAS o MoRALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADoS DE ESTE coNTRATo, coN EXCEPCIÓN oe Ios
DERECHoS DE coBRo poR LA pRESTACTóN DE Los sERvtctos REALtzADoS euE AMpARA ESTE coNTRATo, stN pREVtA RpnoaRctóru
ExpRESA y poR EScRtro DE "LA secnennín".

sÉprrml. pRoprEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos, pRoDucros o RESULTADoS oBTENtDos DE lá pResreclóru DE Los
sERvrcros oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoptEDAD EXCLUSTvA DE "LA sEcRETARin", poR Lo euE "LA pRESTADoRA"
CoNVTENE euE No pooRÁ DIvULGAR poR MEDro DE puBLtcAcroNES, coNFERENctAS, INFoRMES o cuALeurER orRA FoRMA, Los
REFERIDoS pRoDucros, DATos y RESULTADoS, stN t-A AUToRrzActóN EXpRESA y poR EScRrro DE "t-¡ secneunie".

ocrAVA. DE LA vERtFtclctó¡l DE LA CALIDAD DE Los sERvlctos.'LA SEcRETAníe" rer.¡onÁ LA FACULTAD DE vERtFtcAR LA CALTDAD
DE Los sERvtcros pRoFEStoNALES euE se esrÉN EJECUTANDo poR'LA pREsrADoRA", oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo,
coNFoRME R r-os rÉRt\¡rNos y coNDtctoNES coNVENtDAS, EN cASo DE No sER sATtsFAcroRtAS, 'LA secnertnín", pRocEDERÁ A
APLICAR LAS PENAS CoNVENoIoNALES, Y EN SU CASO, RESCINDIRÁ ADMINISTRATIVAMENTE EL coNTRATo o exIGIRÁ R '.LA
PRESTADORA" SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, "LA PRESTADONI" SENÁ RESPONSABLE DE LOS ONÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
su rNcuMplrMrENTo cAUSE A'LA sEcRErlRir".

NovENA. pENA coNVENcroNAL. pARA EL cASo DE euE "LA pRESTADoRA" tNcuMptá EN LA pRESrRcrór.¡ DEL sERvrcro o EN
cuAleurERA DE LAs coNDtctoNES ESTABLECTDAS EN EL pRESENTE TNSTRUMENTo, sE ApLrcAnÁ uNn pENA coNVENcroNAL DEL 10%
(DrEz poR crENTo) DEL MoNTo rorAL DE ESTE coNTRATo poR CADA oiR, R pRnlR DE euE sE coMpRUEBE su tNcuMpLtMtENTo
coNFoRME Lo DISPoNE eI RnTicuI-o 69 DE LA LEY DE ADQUISICIoNES PARA EL DISTRITo FEDERAL Y 57 DEL REGLAMENTo DE LA LEY
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉcIua. nesclslÓT.¡ ADMINISTRATIVA DEL coNTRATO. "I-I secneranil', PoDRA EN cUALQUIER MoMENTo REScINDI
ADMINISTRATIvAMENTE ESTE coNTRATo, stN NEcEStDAD DE RESoLUctóru ¡uorcnl, poR tNcuMpLtMtENTo DEL "LA pREST,

DE cuALeurER ESTtpuLAclóru nouí CoNTENTDA o EN EL supuEsTo pREvtsro eN el RnrícuLo 2,614 oel cóolco crvtL pARA EL
DrsrRrro FEDERAL, Lo ANTERToR EN TÉRMrNos DEL ARTícuLo 42 DE LA LEy DE ADeursrcroNEs pARA EL DrsrRrro FEDERAL y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO.

'LA sEcRETAnil" pooRÁ oprAR ENTRE ExrcrR EL cuMpLlMtENTo DEL MtsMo o BIEN, soLtctrAR u nesclslóru ADMINrsrRATrvA DEL
coNTRATo. sr "LA sEcRErlní1" oprA poR l-R REsc¡stóN ADMINtsrRATrvA, 'LA pRESTADoRA" esrRRÁ oBLtGADo A pAGAR DAños y
PERJUICIOS.

PARA EL cASo DE euE pRocEDA LA REsctslóru RoutusrRATtvA, ÉsrR se lNtclRnÁ DENTRo DE Los s (crNco) oiRs runruRRles
SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL.

oÉclult pRtMERA. NULTDAD DE pLENo DERECHo SERA CAUSA DE ANULAoóN DEL pRESENTE coNTRATo, euE "LA pRESTADoRA" sE
ENCUENTRE EN EL supuEsro señemDo EN LA DEcLARAcTóru l.¿ DE ESTE coNTRATo, o BAJo ALGUNA DE LAS crRcuNSTANcrAS
ESTABLECIDAS EN LAS FRACCIONES II, III, IV, V, IX, X, xII Y xV oeL RRTicuTo 39 DE LA LEY DE ADQUISICIoNES PARA EL DISTR
FEDERAL o BIEN cuANDo sE ESTÉ EN LAS Hrpóresls pREVtsrAS EN EL ARTícuLo 2,22s y oeuÁs RELATtvos y ApLtcABLES DEL
cóDrco ovrL pARA EL DrsrRtro FEDERAL.

oÉcrrue SEGUNDA. suspe¡¡srór.r TEMpoRAL DEL coNTRATo. "LA secnerrRin' poonÁ suspENDER EN ToDo o EN pARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE
su rERMrNAcró¡l ogrnlllvR, DANDo Avrso poR EScRtro A "LA pREsrADoRA" coN eutNCE oiRs NnTuRRLES DE R¡¡remclóru.

EL pRESENTE coNTRATo poDRA CoNTTNUAR pRoDUcrENDo roDos Los EFEcros LEGALES, UNA vEz euE HAyAN DESApARECT
LAS CAUSAS QUE MoTIVARoN DIcHA SUSPENSIÓN.

oÉcrnlla TERcERA. renul¡¡lctó¡¡ ANTtctpADA. "u secneunit" poDRA EN cuALeutER TIEMpo DAR poR TERMI
ANTtctpADAMENTE LA Reuclóru coNTRAcruAL euE sE FoRMALtzA, cuANDo coNcuRRAN cAUSAS JUSTIFICADAS o sE ExINGA
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE. DE CONTINUAR CON
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES O PERJUICIO AL GOBIERNO DE LA CIUDAD
MÉxrco, o cuANDo LA SEcRETAR|R oe oe uÉxtco, DETERMTNE LA NULTDAD pARCIAL
TOTAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO, LO QUE aesTnRÁ coN SER CoMUNIcADo PoR ESCRITo A ''LA
PRESTADoRA", coN ls oíes HÁalLes pREVtos A LA DETERMITRoIóN RESpEclvA. "LAS pARTES", coNVtENEN euE LA teRulrunclóN

pAcTADAS sE ocASroNRRín nlcúN oRño
LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA CIUDAD
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ANTICIPAOA DEL PRESENTE CONTRATO. SE SUJETARÁ A LAS DISPOSICIONES SEÑALADAS POR EL ARTiCULO 69. PÁRRAFO TERCERO
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL,

DÉcrMA cUARTA. causAS DE suspENS|óN o rERMtNActóN DEL coNTRATo poR tNcuMpLrMrENTo DE oBLtcActoNES FtscaLEs. DE
CONFORMIDAD CON LO ORDENADO EN LOS ARTÍCULOS 8 Y 15 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MEXICO. EL PRESENTE
CONTRATO PODRÁ SUSPENDERSE CUANDO LAS AUTORIDADES FISCALES DETECTEN LA FALTA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES
FISCALES POR PARTE DE "LA PRESTADORA" EN ESTE CASO 'LA SECRETARIA" DEBERA NOTIFICAR A 'LA PRESTADORA" TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OBJETO DE OUE EN UN PLAZO NO MAYOR DE CINCO D|AS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE DICHA
NOTIFICACIÓN DÉ DEBIDO CUMPLIMIENTO A SUS OBLIGACIONES FISCALES, SI "LA PRESTADORA" HICIERE CASO OMISO DE LA
NOTIFICACIÓN ANTES REFERIDA. NO DANDO CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES FISCALES QUE SEÑALA EL CÓDIGO FISCAL DEL
DISTRITO FEDERAL. EN EL PTAZO ESIABLECIDO, "LA SECRETARíA" DARA POR TERMINADO EL CONTRATO SIN RESPONSABILIDAO PARA
LA MISMA,

DÉctMA eutNTA. MoDtFtcActóN DEL coNrRATo. EL PRESENTE coNTRATo pooRÁ sER MoDrFrcADo EN ToDo o EN PARTE A TRAVES
DEL CONVENIO IUODIFICATORIO RESPECTIVO, ¡ilISMO OUE SERÁ SUSCRITO POR LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTO O POR QUIEN LOS SUSTITUYA EN EL CARGO O FUNCIONES, EN TERM¡NOS DEL ARTÍCULO 67 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL. CUANOO ASi LO CONSIDERE NECESARIO 'LA SECRETARIA"

DÉcrMA sExra. ExcLUsróN. "LA PRESTADoRA" TTENE pLENo coNocrMtENTo DE euE No LE ES APLTCABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. REGLAMENTARIA DEL APARTADO '8" DEL ARTICULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. NI
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES.

ÍODA VEZ OUE SE TRATA DE UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE NATURALEZA CIVIL, Y DE CARACTER ADMINISTRATIVO
POR LAS PARTES OUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA DE LAS PARTES OUE LO CELEBRAN OUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO. NO
PUDIENDO SER CONSIDERADO "LA PRESTAOORA". COMO TRABAJADOR DE 'LA SECRETAR|A" POR LO OUE TAMPOCO LE SERÁ
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO OE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO,

DECIMA SÉPTIMA. INTERPRETACIóN, PARA LA INTERPRETACIÓN Y cUMPLIMIENTo DEL PRESENTE CoNTRATO, ASI CO¡,O PARA TODO
AOUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARÍES SE SO¡iIETEN A LAS LEYES Y JURISOICCIÓN DE LOS
TRIBUNALES COMPEÍENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO. POR TANTO. "LA PRESTADORA'' RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA
CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE .SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALOUIER OTRA CAUSA,

LEIDO OUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DE SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL. SE EXTIENDE POR DUPLICADO, EL DiA 06 DE
SEPTIEMBRE OE 2019. FIRMANOO AL MARGEN LOS QUE EN ÉL INTERVINIERON. COMO CONSTANCIA DE SU ACEPTACIÓN,

PÓR LA'LA SEC ,LA PRESTADORA DEL SE cro"

MAESfRA GAB UEZ RAM REZ OLA
TITULAR DE LA iA DE LAs ¡ituJERES

DIRECTORA EJECUTIV OE DIRECTORA GENERAL PARA EL ACCESO A TA
ADMINISTRACIÓN Y FI JU IA Y ESPACIOS DE REFUGIO

o,r/
Ltc L LETI SILVA CAN c.L sMr ESLAVA
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